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LA NUEVA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA LA NUEVA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
DE LAS ENTIDADES LOCALES.DE LAS ENTIDADES LOCALES.

ORDEN EHA/3565/2008, de 3 ORDEN EHA/3565/2008, de 3 dede diciembre.diciembre.

MarMaríía Concepcia Concepcióón Ln Lóópez Ariaspez Arias
Subdirectora General de Relaciones Financieras Subdirectora General de Relaciones Financieras EE.LLEE.LL
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LA DIRECCILA DIRECCIÓÓN GENERAL DE COORDINACIN GENERAL DE COORDINACIÓÓN N 
FINANCIERA CON LAS FINANCIERA CON LAS CC.AACC.AA Y LAS Y LAS EE.LLEE.LL..

FUNCIONES: Art. 12 del RD 1127/2008, de 4 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

La Subdirección General de Relaciones Financieras con las 
Entidades Locales: 

Artículo 12.1.g) : La asistencia técnica y la evacuación de consultas 
en relación con el régimen presupuestario y financiero de las EE.LL.

Disposición Final Primera OM EHA 3565/2008 : Competencia 
para emitir informes a las consultas relativas al contenido y 
aplicación de esta Orden.

sgrfel@meh.essgrfel@meh.es
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GENERALIDADES DE LA OM EHA 3565/2008.GENERALIDADES DE LA OM EHA 3565/2008.
COMPETENCIA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y ACTUALIZACICOMPETENCIA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y ACTUALIZACIÓÓN N 
DE LA ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS EE. LL.DE LA ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS EE. LL.

1.- RDL 2/2004 TRLRHL: Atribuye al MEH la competencia para:

1.1.1.1.-- Art.167.1 : ESTABLECIMIENTOArt.167.1 : ESTABLECIMIENTO (con carácter general):

� ESTRUCTURA de los presupuestos de las EE.LL.

� CRITERIOS de CLASIFICACIÓN: Según la naturaleza económica  
( CLASIF. ECONÓMICA) y la finalidades y objetivos 
( CLASIF. por PROGRAMAS).

1.2.- Disposición Adicional Sexta:  ACTUALIZACIÓN con 
objeto de su adaptación a los establecidos, en cada momento, en el 
SECTOR PÚBLICO ESTATAL de:

� ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS EE. LL.

� CRITERIOS de CLASIFICACIÓN.
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GENERALIDADES DE LA OM EHA 3565/2008.GENERALIDADES DE LA OM EHA 3565/2008.
MARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIMARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIÓÓN DEL ESTADON DEL ESTADO

1.-LEY 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, arts. 39-
41 definen la estructura y criterios de clasificación presupuestaria.

Los primeros PGE aprobados conforme a la nueva estructura fueron los del 
año 2005, según la OM EHA 1645/2004, de 3 de junio, por la que se 
dictan las normas para la elaboración de la PGE de 2005.

2.-Resolución de la Dirección General de Presupuestos, de 19 de enero de 
2009, por la que se establecen los códigos que definen la clasificación 
económica.

3.- Orden EHA/994/2009, de 16 de abril, por la que se dictan las normas 
para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2010.



55

MARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIMARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIÓÓN N 
DEL ESTADODEL ESTADO

TRIPLE CLASIFICACITRIPLE CLASIFICACIÓÓN:N:

A) ORGA) ORGÁÁNICANICA: Obligatoria en el Estado ( Potestativa en el : Obligatoria en el Estado ( Potestativa en el áámbito mbito 
local)local)

B) ECONB) ECONÓÓMICAMICA: : 

GASTOSGASTOS (Art. 40.1.c) LGP):(Art. 40.1.c) LGP): Agrupa los crAgrupa los crééditos por capditos por capíítulos tulos 
separando las operaciones corrientes, de capital, financieras y separando las operaciones corrientes, de capital, financieras y el el 
Fondo de Contingencia de EjecuciFondo de Contingencia de Ejecucióón Presupuestaria.n Presupuestaria.

INGRESOSINGRESOS (Art.41.b) LGP): (Art.41.b) LGP): Agrupa los ingresos distinguiendo Agrupa los ingresos distinguiendo 
entre corrientes, de capital y financieros. entre corrientes, de capital y financieros. 
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MARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIMARCO PRESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIÓÓN DEL ESTADON DEL ESTADO
C) POR PROGRAMASC) POR PROGRAMAS: Sustituye a la antigua clasificaci: Sustituye a la antigua clasificacióón funcional.n funcional.

ÁÁREA GASTOREA GASTO--POLPOLÍÍTICA GASTOTICA GASTO--GRUPO PROGRAMASGRUPO PROGRAMAS--PROGRAMASPROGRAMAS--
SUBPROGRAMAS.SUBPROGRAMAS.

Apartado 1.3.1 OM y Anexo I EHA 1645/2004: DiferenciaciApartado 1.3.1 OM y Anexo I EHA 1645/2004: Diferenciacióón entre:n entre:

a) PROGRAMAS DE GASTO a) PROGRAMAS DE GASTO DE CARDE CARÁÁCTER FINALISTACTER FINALISTA: (Programas A: (Programas A--L).L).

b) PROGRAMAS INSTRUMENTALES O DE GESTIb) PROGRAMAS INSTRUMENTALES O DE GESTIÓÓNN: (Programas M: (Programas M--Z).Z).

Con carCon caráácter general se incluyen dentro del cter general se incluyen dentro del G. PROGRAMAS XX1: G. PROGRAMAS XX1: ““ADMADMÓÓN GENERALN GENERAL””

EJ: EJ: Programa 111M.Programa 111M.

AG 1 (AG 1 (ServsServs. P. Púúb. Bb. Báásicos)sicos)--PG 11(Justicia)PG 11(Justicia)-- GP 111 (AdmGP 111 (Admóón. Gral. Justicia)n. Gral. Justicia)-- P. M (Gobierno del Poder P. M (Gobierno del Poder 
Judicial).Judicial).
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PRINCIPALES NOVEDADES OM EHA/3565/2008.PRINCIPALES NOVEDADES OM EHA/3565/2008.
1.1.--ADAPTACIADAPTACIÓÓN DE LA CLASIF. FUNCIONAL A LA CLASIF. POR N DE LA CLASIF. FUNCIONAL A LA CLASIF. POR 

PROGRAMAS.PROGRAMAS.

2.2.--INCLUSIINCLUSIÓÓN DEL GRUPO DE PROGRAMAS XX0 N DEL GRUPO DE PROGRAMAS XX0 ““ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN N 
GENERALGENERAL”” en aquellas polen aquellas polííticas de gasto que asticas de gasto que asíí lo requieran.lo requieran.

A A éél se imputarl se imputaráán los gastos generales asociados a los servicios o n los gastos generales asociados a los servicios o 
actividades incluidos en cada polactividades incluidos en cada políítica de gasto. tica de gasto. 

3.3.--Se incluye el Se incluye el ÁÁREA DE GASTO 1 REA DE GASTO 1 ““SERVICIOS PSERVICIOS PÚÚBLICOS BBLICOS BÁÁSICOSSICOS””..

Servicios BServicios BÁÁSICOS OBLIGATORIOS de los artSICOS OBLIGATORIOS de los artíículos 26.1 y 31.2 de la culos 26.1 y 31.2 de la 
LEY 7/1985.LEY 7/1985.

No se imputarNo se imputaráán al mismo POLn al mismo POLÍÍTICAS SECTORIALES a integrar en TICAS SECTORIALES a integrar en 
otras otras ááreas de gasto de la estructura.   reas de gasto de la estructura.   
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PRINCIPALES NOVEDADES OM EHA/3565/2008.PRINCIPALES NOVEDADES OM EHA/3565/2008.

4.4.--DISTINCIDISTINCIÓÓN EN LA CLASIFICACIN EN LA CLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA ENTRE: MICA ENTRE: 
OPERACIONES CORRIENTES, DE CAPITAL Y FINANCIERAS.OPERACIONES CORRIENTES, DE CAPITAL Y FINANCIERAS.

Importante para el cImportante para el cáálculo del cumplimiento del objetivo de estabilidad lculo del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria (Capacidad o necesidad de financiacipresupuestaria (Capacidad o necesidad de financiacióón segn segúún el SECn el SEC--95).95).

5.5.--SUSTITUCISUSTITUCIÓÓN del tN del téérmino PARTIDA PRESUPUESTARIA por el de rmino PARTIDA PRESUPUESTARIA por el de 
APLICACIAPLICACIÓÓN PRESUPUESTARIA.N PRESUPUESTARIA.

__APLICACIAPLICACIÓÓN PRESUPUESTARIA: Art.6 OM 3565/2008: N PRESUPUESTARIA: Art.6 OM 3565/2008: ConjunciConjuncióón, al n, al 
menos, de las clasificaciones por programas y econmenos, de las clasificaciones por programas y econóómica, mica, a nivel de GRUPO a nivel de GRUPO 
DE PROGRAMAS Y CONCEPTO. DE PROGRAMAS Y CONCEPTO. 

_PARTIDA PRESUPUESTARIA: Art.5.5 OM 3565/2008. _PARTIDA PRESUPUESTARIA: Art.5.5 OM 3565/2008. Nivel de   Nivel de   
desagregacidesagregacióón, optativo, del n, optativo, del subconceptosubconcepto. . 



99

NIVEL DE ESPECIFICACINIVEL DE ESPECIFICACIÓÓN DE LOS CRN DE LOS CRÉÉDITOSDITOS

-- ART.7 OM 3565/2008ART.7 OM 3565/2008 : El registro de los cr: El registro de los crééditos, como mditos, como míínimo, sobre nimo, sobre 
la APLICACIla APLICACIÓÓN PRESUPUESTARIA.N PRESUPUESTARIA.

-- C. PROGRAMAS: Art.4 y Anexo I OM 3565/2008.C. PROGRAMAS: Art.4 y Anexo I OM 3565/2008.

Detalle mDetalle míínimo: Grupo de Programas.nimo: Grupo de Programas.
CarCaráácter cerrado y obligatorio: cter cerrado y obligatorio: ÁÁreas de gasto y Polreas de gasto y Polííticas de gasto.ticas de gasto.
CarCaráácter abierto: Grupos de programas, cter abierto: Grupos de programas, ProgramasProgramas y Subprogramas.y Subprogramas.

-- C. ECONC. ECONÓÓMICA: Art.5 y Anexo III OM 3565/2008. MICA: Art.5 y Anexo III OM 3565/2008. 

Detalle mDetalle míínimo: Concepto.nimo: Concepto.
CarCaráácter cerrado y obligatorio: Capcter cerrado y obligatorio: Capíítulo y arttulo y artíículo.culo.
CarCaráácter abierto: Concepto, cter abierto: Concepto, subconceptosubconcepto y partida.y partida.

Anexo III OM 3565: Se tipifican y codifican algunos CONCEPTOS y Anexo III OM 3565: Se tipifican y codifican algunos CONCEPTOS y 
SUBCONCEPTOS OBLIGATORIOS de general utilizaciSUBCONCEPTOS OBLIGATORIOS de general utilizacióón.n.
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NIVEL DE ESPECIFICACINIVEL DE ESPECIFICACIÓÓN DE LOS CRN DE LOS CRÉÉDITOS.DITOS.
ESPECIALIDADES.ESPECIALIDADES.

MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES:MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES:

Art.10 OM 3565/2008:Art.10 OM 3565/2008:

OPCIONAL: Nivel de OPCIONAL: Nivel de ÁÁREA DE GASTO Y ARTREA DE GASTO Y ARTÍÍCULO.CULO.

ObligaciObligacióón del art.193.5 TRLRHL: n del art.193.5 TRLRHL: Con el nivel de detalle que Con el nivel de detalle que 
se hubieran  presentado y aprobado sus presupuestos.se hubieran  presentado y aprobado sus presupuestos.
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ENTRADA EN VIGOR OM EHA 3565/2008ENTRADA EN VIGOR OM EHA 3565/2008

..-- DISPOSICIDISPOSICIÓÓN FINAL TERCERA:N FINAL TERCERA:

Aplicable a los presupuestos correspondientes al ejercicio 2010 Aplicable a los presupuestos correspondientes al ejercicio 2010 y y 
siguientes.siguientes.

RESOLUCIRESOLUCIÓÓN DGCFCAEL 14.09.2009 ( DisposiciN DGCFCAEL 14.09.2009 ( Disposicióón Final n Final 
Segunda OM 3565/2008 Segunda OM 3565/2008 ““Desarrollo NormativoDesarrollo Normativo””):):

..-- AGRUPACIONES DE CERRADOSAGRUPACIONES DE CERRADOS: : Se presentarSe presentaráán adaptados n adaptados 
a la a la nueva estructura definida en la OM EHA 3565/2008 .nueva estructura definida en la OM EHA 3565/2008 .

..-- PRESUPUESTO PRORROGADOPRESUPUESTO PRORROGADO: Seguir: Seguiráán la estructura 20.09.1989n la estructura 20.09.1989
hasta la aprobacihasta la aprobacióón del presupuesto del ejercicio y, en todo caso, n del presupuesto del ejercicio y, en todo caso, 
adaptaciadaptacióón en la liquidacin en la liquidacióón a efectos de su comunicacin a efectos de su comunicacióón DGCFCAEL.n DGCFCAEL.
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ESPECIALIDADES DE LA CLASIFICACIESPECIALIDADES DE LA CLASIFICACIÓÓN N 
POR PROGRAMASPOR PROGRAMAS

¿¿QuQuéé ocurre cuando un gasto es ocurre cuando un gasto es susceptible de aplicacisusceptible de aplicacióón a mn a máás s 
de una polde una políítica de gasto?tica de gasto?

1.1.-- OM 3565/2008: OM 3565/2008: 

Se imputarSe imputaráá a la a la MMÁÁS ADECUADAS ADECUADA segsegúún los n los OBJETIVOS Y OBJETIVOS Y 
FINALIDADES DEFINIDOS.FINALIDADES DEFINIDOS.
Se tendrSe tendráán en cuenta n en cuenta CRITERIOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOSCRITERIOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS..

Ej.: Ej.: LudotecasLudotecas..

2.2.-- OM 1989:OM 1989:
Se imputarSe imputaráá a la de a la de mmáás SIGNIFICADO E IMPORTANCIA EN s SIGNIFICADO E IMPORTANCIA EN 
RELACIRELACIÓÓN CON EL GASTO TOTALN CON EL GASTO TOTAL ( preeminencia criterio cuantitativo).( preeminencia criterio cuantitativo).
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ESPECIALIDADES DE LA CLASIFICACIESPECIALIDADES DE LA CLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ComparaciComparacióón Administracin Administracióón Estado/ n Estado/ EE.LLEE.LL

ESTADOESTADO

AG 1 : SERVIC. PAG 1 : SERVIC. PÚÚB. BB. BÁÁSICOS.SICOS.

AG 2: ACT. PROTECC. PROMOC. AG 2: ACT. PROTECC. PROMOC. 
SOCIAL.SOCIAL.

AG 3: PCC BS. CART. PREFERENTE. AG 3: PCC BS. CART. PREFERENTE. 

AG 4: ACT. CART. ECONAG 4: ACT. CART. ECONÓÓMICO.MICO.

AG 9: ACT. CART. GENERAL.AG 9: ACT. CART. GENERAL.

PG 95: DEUDA PPG 95: DEUDA PÚÚBLICABLICA
(amortizaci(amortizacióón+ n+ gtosgtos financieros)financieros)

EE.LLEE.LL

AG 1 : SERVIC. PAG 1 : SERVIC. PÚÚB. BB. BÁÁSICOS.SICOS.

AG 2: ACT. PROTECC. PROMOC. AG 2: ACT. PROTECC. PROMOC. 
SOCIAL.SOCIAL.

AG 3: PCC BS. CART. PREFERENTE. AG 3: PCC BS. CART. PREFERENTE. 

AG 4: ACT. CART. ECONAG 4: ACT. CART. ECONÓÓMICO.MICO.

AG 9: ACT. CART. GENERAL.AG 9: ACT. CART. GENERAL.

AG 0: DEUDA PAG 0: DEUDA PÚÚBLICA BLICA 
(s(sóólo carga financiera)lo carga financiera)
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA DE GASTO 1:SERVICIOS PREA DE GASTO 1:SERVICIOS PÚÚBLICOS BBLICOS BÁÁSICOS.SICOS.

oo PG. 13 : SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA (OM 1989PG. 13 : SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA (OM 1989--
F22)F22)
¿¿QuQuéé ocurre si uno de estos servicios ocurre si uno de estos servicios NO es prestado directamenteNO es prestado directamente por la por la 
EL sino a travEL sino a travéés de otras personas jurs de otras personas juríídicas en las que participa dicha EL?dicas en las que participa dicha EL?

EjEj: Servicio de extinci: Servicio de extincióón de incendios prestado mediante un Consorcio.n de incendios prestado mediante un Consorcio.

oo PG 15: VIVIENDA Y URBANISMO (OM 1989PG 15: VIVIENDA Y URBANISMO (OM 1989-- F 43/SF 511)F 43/SF 511)

NovedadesNovedades::

-- GP 155 GP 155 ““VVíías Pas Púúblicasblicas”” (Viales urbanos). OM 1989: F 51 Infraestructuras.(Viales urbanos). OM 1989: F 51 Infraestructuras.
-- OM 3565/2008. Los edificios oficiales de uso mOM 3565/2008. Los edificios oficiales de uso múúltipleltiple van a la PG 93 van a la PG 93 
(OM 1989: F43 Vivienda y Urbanismo)(OM 1989: F43 Vivienda y Urbanismo)
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA DE GASTO 1:SERVC. PREA DE GASTO 1:SERVC. PÚÚBLICOS BBLICOS BÁÁSICOS.SICOS.

oo PG. 16 : BIENESTAR COMUNITARIO (OM 1989PG. 16 : BIENESTAR COMUNITARIO (OM 1989-- F44/43/46)F44/43/46)

IncluyeIncluye:: GP 165 GP 165 ““Alumbrado PAlumbrado Púúblicoblico””.. OM 1989 dentro de la F 43 OM 1989 dentro de la F 43 ““Vivienda Vivienda 
y Urbanismoy Urbanismo””..
ExcluyeExcluye: Los mercados: Los mercados (OM 3565 PG 43 (OM 3565 PG 43 ““Comercio, Turismo y PYMES)Comercio, Turismo y PYMES) y y 
las exposicioneslas exposiciones (OM 3565 PG 33 (OM 3565 PG 33 ““CulturaCultura””).).

oo PG. 17 : MEDIO AMBIENTE (OM 1989PG. 17 : MEDIO AMBIENTE (OM 1989-- F44/43)F44/43)

En la OM 1989 los En la OM 1989 los gastos de proteccigastos de proteccióón y mejora del medio ambienten y mejora del medio ambiente se se 
incluincluíían dentro de la  F 44: Bienestar Comunitario y los relativos a an dentro de la  F 44: Bienestar Comunitario y los relativos a parques y parques y 
jardinesjardines en la 43: Vivienda y urbanismo. En la nueva OM van a la PG 17.en la 43: Vivienda y urbanismo. En la nueva OM van a la PG 17.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 2: ACTUAC. PROTECCIREA GASTO 2: ACTUAC. PROTECCIÓÓN Y PROMOCIN Y PROMOCIÓÓN SOCIAL.N SOCIAL.

(OM 1989(OM 1989--F 31 Y 32)F 31 Y 32)

oo PG. 21: PENSIONES (OM 1989PG. 21: PENSIONES (OM 1989-- SF 314)SF 314)

oo PG. 22: O. PRESTAC. EC. A FAVOR EMPLEADOS (OM 1989PG. 22: O. PRESTAC. EC. A FAVOR EMPLEADOS (OM 1989-- F 31)F 31)

ImportanteImportante: : las cuotas a la Seguridad Social y Mutualidades a cargo del las cuotas a la Seguridad Social y Mutualidades a cargo del 
empleadorempleador en la OM 1989 se imputaban a la F 31. En la Orden 3565/2008 se en la OM 1989 se imputaban a la F 31. En la Orden 3565/2008 se 
excluyen expresamente de la polexcluyen expresamente de la políítica de gasto 22, por lo que se imputartica de gasto 22, por lo que se imputaráán al n al 
epepíígrafe que corresponda de la  clasificacigrafe que corresponda de la  clasificacióón por programasn por programas..

oo PG. 23: SERVIC. SOCIALES Y PROMOCIPG. 23: SERVIC. SOCIALES Y PROMOCIÓÓN SOCIAL.N SOCIAL.
(OM 1989(OM 1989-- F 31/32/46)F 31/32/46)

Nuevo GP 233Nuevo GP 233: Asistencia a personas dependientes ( Ley 39/2006): Asistencia a personas dependientes ( Ley 39/2006)

oo PG. 24: PROMOCIPG. 24: PROMOCIÓÓN DEL EMPLEO (OM 1989N DEL EMPLEO (OM 1989-- SF 322):SF 322):En la OM1989 En la OM1989 
dentro de la promocidentro de la promocióón social. n social. 
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 3:PCCIREA GASTO 3:PCCIÓÓN DE B. PN DE B. PÚÚBLICOS DE CART. PREFERENTE BLICOS DE CART. PREFERENTE 

(OM 1989(OM 1989--GF 4)GF 4)
oo PG. 31: SANIDAD: PG. 31: SANIDAD: OM1989OM1989-- F 41.F 41.

oo PG. 32 EDUCACIPG. 32 EDUCACIÓÓN: N: OM1989OM1989-- F 42. F 42. 

-- Los gastos de transporte escolar, becas y otras ayudas se concepLos gastos de transporte escolar, becas y otras ayudas se concepttúúan dean de
SERV. COMPLEMENTARIOS A LA EDUCACISERV. COMPLEMENTARIOS A LA EDUCACIÓÓN N ( GP 324) .GP 324) .
OM 1989:A cada tipo de enseOM 1989:A cada tipo de enseññanzaanza si es posible su desglose o, en otro caso, si es posible su desglose o, en otro caso, 
al preponderante en el gasto.al preponderante en el gasto.

-- IncluyeIncluye: Los gastos de centros ben: Los gastos de centros benééficofico--asistenciales con fines asistenciales con fines 
predominantemente educativos.predominantemente educativos.

oo PG. 33 CULTURA: PG. 33 CULTURA: OM1989OM1989-- F 45.F 45.
-- ExcluyeExcluye: G: Gastos relativos al deporte. Nueva PG 34. 

-- GP 338 GP 338 ““Fiestas popularesFiestas populares””. OM 1989 dentro de la SF 451 Promoci. OM 1989 dentro de la SF 451 Promocióón y n y 
difusidifusióón de la cultura.n de la cultura.

oo PG. 34 DEPORTE: PG. 34 DEPORTE: OM 1989OM 1989--SF 452 con las actividades de esparcimiento.SF 452 con las actividades de esparcimiento.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARÁÁCTER ECONCTER ECONÓÓMICOMICO

oo PG. 41: AGRICULTURA, PESCA Y GANADERPG. 41: AGRICULTURA, PESCA Y GANADERÍÍA: A: OM1989OM1989-- F 71/53.F 71/53.

Incluye los gastos en Incluye los gastos en INFRAESTRUCTURAS BINFRAESTRUCTURAS BÁÁSICASSICAS relativas a estas relativas a estas 
actividades. En la OM 1989 en el GF 5 con el resto de infraestruactividades. En la OM 1989 en el GF 5 con el resto de infraestructuras.cturas.

oo PG. 42: INDUSTRIA Y ENERGPG. 42: INDUSTRIA Y ENERGÍÍA: A: OM1989OM1989-- F 72/73/74.F 72/73/74.

Incluye los gastos de todo tipo relativos a la INDUSTRIA, MINERIncluye los gastos de todo tipo relativos a la INDUSTRIA, MINERÍÍA y A y 
ENERGENERGÍÍAA..

oo PG. 43: COMERCIO, TURISMO Y PYMES: PG. 43: COMERCIO, TURISMO Y PYMES: OM1989OM1989-- F 62/75.F 62/75.

Incluye los mercados que en la OM 1989 se imputaban con los demIncluye los mercados que en la OM 1989 se imputaban con los demáás s 
gastos de la F gastos de la F ““bienestar Comunitariobienestar Comunitario””..
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARÁÁCTER ECONCTER ECONÓÓMICOMICO

oo PG. 44: TRANSPORTE PPG. 44: TRANSPORTE PÚÚBLICO: BLICO: OM1989OM1989-- SF 513.SF 513.

Incluye todos los gastos relacionados con el servicio de transpoIncluye todos los gastos relacionados con el servicio de transporte prte púúblico blico 
urbano, incluidos los relativos a urbano, incluidos los relativos a INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTEINFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, , 
que en la OM 1989 se imputaban con el resto de infraestructuras.que en la OM 1989 se imputaban con el resto de infraestructuras.

oo PG. 45 INFRAESTRUCTURAS PG. 45 INFRAESTRUCTURAS OM1989OM1989-- F 51. F 51. 

Comprende los gastos de toda Comprende los gastos de toda ííndole de INFRAESTRUCTURAS Bndole de INFRAESTRUCTURAS BÁÁSICAS SICAS no no 
incluidos en otras polincluidos en otras polííticas de gasto.ticas de gasto.

Se excluyenSe excluyen las vlas víías pas púúblicas del nblicas del núúcleo urbano ( GP 155) cleo urbano ( GP 155) y los gastos y los gastos 
relativos al suministro y distribucirelativos al suministro y distribucióón deln del agua dentro de la red urbana (GP agua dentro de la red urbana (GP 
161). 161). 
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARREA GASTO 4:ACTUACIONES DE CARÁÁCTER ECONCTER ECONÓÓMICOMICO

oo PG. 46: I+D+i: PG. 46: I+D+i: OM1989OM1989-- F 54.F 54.

Incluye:Incluye:

-- las las transferenciastransferencias a otros agentes con esta finalidad.a otros agentes con esta finalidad.

-- aquellos aquellos gastos de fomentogastos de fomento de conocimientos cientde conocimientos cientííficos ficos que no puedan que no puedan 
aplicarse a otra polaplicarse a otra políítica de gasto.tica de gasto.

oo PG. 49: OTRAS ACTUACIONES DE CARPG. 49: OTRAS ACTUACIONES DE CARÁÁCTER ECONCTER ECONÓÓMICO:MICO:
Incluye:Incluye:

-- los gastos de las oficinas de defensa del consumidor. OM 1989 F4los gastos de las oficinas de defensa del consumidor. OM 1989 F44.4.

-- los gastos relativos a emisoras de radio. OM 1989 F 45.los gastos relativos a emisoras de radio. OM 1989 F 45.

-- los gastos de la F 52 Comunicaciones.los gastos de la F 52 Comunicaciones.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 9:ACTUACIONES DE CARREA GASTO 9:ACTUACIONES DE CARÁÁCTER GENERALCTER GENERAL

CONCEPTO:

1.- Gastos de gobierno, apoyo administrativo y soporte lógico y técnico a 
toda la organización.

2.- Gastos y transferencias GENERALES que no puedan ser aplicados 
directamente a ningún otro epígrafe de la clasificación por programas.

o PG. 91: PG. 91: ÓÓRGANOS DE GOBIERNO: RGANOS DE GOBIERNO: OM1989OM1989-- SF 111.SF 111.

IncluyeIncluye todos los gastos relativos a la atencitodos los gastos relativos a la atencióón de los n de los óórganos de gobierno.rganos de gobierno.

oo PG. 92: SERVS. DE CARPG. 92: SERVS. DE CARÁÁCTER GENERAL: CTER GENERAL: OM1989OM1989-- F 92/46/55.F 92/46/55.

IncluyeIncluye todos los gastos de aquellos servicios que todos los gastos de aquellos servicios que sirven o apoyan sirven o apoyan ““a todos a todos 
los demlos demááss”” de la EL.de la EL.

EjEj: Parque m: Parque móóvil no afecto a servicios determinados.vil no afecto a servicios determinados.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 9:ACTUACIONES DE CARREA GASTO 9:ACTUACIONES DE CARÁÁCTER GENERALCTER GENERAL

oo PG. 93: ADMINISTRACIPG. 93: ADMINISTRACIÓÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA  N FINANCIERA Y TRIBUTARIA  
OM1989OM1989-- F 43/61.F 43/61.

Comprende todos los gastos de la administraciComprende todos los gastos de la administracióón financiera de la EL.n financiera de la EL.

Incluye: Incluye: 

Los gastos de los Los gastos de los edificios oficiales de uso medificios oficiales de uso múúltiple (GP 933) ltiple (GP 933) que en la que en la 
OM se imputaban a la F43 OM se imputaban a la F43 ““Vivienda y UrbanismoVivienda y Urbanismo””..

Los gastos de Los gastos de formalizaciformalizacióón de deudas (GP 934)n de deudas (GP 934)

oo PG. 94: TRANSFERENCIAS A OTRAS PG. 94: TRANSFERENCIAS A OTRAS AA.PPAA.PP: : OM1989OM1989-- F 91.F 91.

Transferencias GENTransferencias GENÉÉRICAS que no puedan ser aplicadas a otros RICAS que no puedan ser aplicadas a otros 
epepíígrafesgrafes ( Cuotas gen( Cuotas genééricas a mancomunidades o consorcios).ricas a mancomunidades o consorcios).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN POR PROGRAMAS.N POR PROGRAMAS.
ÁÁREA GASTO 0: DEUDA PREA GASTO 0: DEUDA PÚÚBLICA.BLICA.

IncluyeIncluye: : 

Los gastos de laLos gastos de la CARGA FINANCIERA (amortizaciCARGA FINANCIERA (amortizacióón+intereses) n+intereses) 
derivados de todas las operaciones de crderivados de todas las operaciones de créédito concertadas.dito concertadas.

ExcluyeExcluye: : 

Gastos de formalizaciGastos de formalizacióón (PG 934: Gestin (PG 934: Gestióón de la deuda y la n de la deuda y la 
tesorertesoreríía).a).
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LA CLASIFICACILA CLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.

ARTICULADO:ARTICULADO:

- Art. 2 OM 3565/2008. Estructura a seguir en la ELABORACIÓN de los 
Presupuestos.

- Art. 3 OM3565/2008. Criterios generales de clasificación del Estado de 
Gastos. 

- Art.5 OM 3565/2008. 

- Separación operaciones no financieras (corrientes y de capital) y 
financieras.  

- Carácter obligatorio y cerrado de la codificación a nivel de capítulo y 
artículo.

- Anexo III OM 3565/2008. CODIFICACIÓN. 

- Art. 167.3, 4 y 5 del RD 2/2004, TRLRHL. 
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

CAP.1.GASTOS DE PERSONAL:CAP.1.GASTOS DE PERSONAL:

En aquellos artículos que proceda se crea, a semejanza de la estructura del 
Estado, un concepto diferenciado para las contribuciones a PLANES Y 
FONDOS DE PENSIONES ( C.XX7).

ART.10: ÓRGANOS DE GOBIERNO Y PERSONAL DIRECTIVO.

- MAYOR ÁMBITO SUBJETIVO que OM 1989 que sólo incluía las 
remuneraciones de órganos electivos (Art. 10 OM 1989 “Altos 
cargos”).

- Acorde con las  definiciones de la clasificación por programas. 
(PG 91).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

ART 12: FUNCIONARIOS:ART 12: FUNCIONARIOS:

Concepto 120 Retribuciones bConcepto 120 Retribuciones báásicas: sicas: 

-- Se podrán detallar por subconceptos los sueldos según los GRUPOS DE GRUPOS DE 
CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DE N PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DE 
CARRERACARRERA (art.76 del Estatuto B(art.76 del Estatuto Báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblico).blico).

--PAGAS EXTRAORDINARIAS: PAGAS EXTRAORDINARIAS: 

Se imputan, como con la estructura definida por la OM 1989, a loSe imputan, como con la estructura definida por la OM 1989, a los s 
subconceptossubconceptos correspondientes de sueldos y trienios. correspondientes de sueldos y trienios. 

Distinto al Estado donde existe un Distinto al Estado donde existe un subconceptosubconcepto 120.06 para su imputaci120.06 para su imputacióón.n.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

ART 15: INCENTIVOS AL RENDIMIENTO:ART 15: INCENTIVOS AL RENDIMIENTO:

-- Nuevos conceptos: Nuevos conceptos: 

C. 152 C. 152 OTROS INCENTIVOS AL RENDIMIENTOOTROS INCENTIVOS AL RENDIMIENTO y  C. 153 y  C. 153 COMPLEMENTO COMPLEMENTO 
POR DEDICACIPOR DEDICACIÓÓN ESPECIAL.N ESPECIAL.

ART 16: CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALESART 16: CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES
A CARGO DEL EMPLEADORA CARGO DEL EMPLEADOR..

-- C.160 CUOTAS SOCIALES:C.160 CUOTAS SOCIALES:

El El SC 160.00 Seguridad SocialSC 160.00 Seguridad Social agrupa los anteriores SC 160.00 y agrupa los anteriores SC 160.00 y 
160.04.160.04.

-- C.162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL:C.162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL:

SC.162.05  SEGUROSSC.162.05  SEGUROS: Incluir: Incluiráá ademademáás de los seguros de accidente y s de los seguros de accidente y 
vida que ya estaban en la OM 1989, los de vida que ya estaban en la OM 1989, los de RESPONSABILIDAD CIVIL.RESPONSABILIDAD CIVIL.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

CAP.2.GASTOS EN BS CORRIENTES Y SERVICIOS:CAP.2.GASTOS EN BS CORRIENTES Y SERVICIOS:

ART 20:ARRENDAMIENTOS Y CART 20:ARRENDAMIENTOS Y CÁÁNONES:NONES:

C.209 CC.209 CÁÁNONES: NONES: En la OM 1989 son gastos diversos (C. 226).En la OM 1989 son gastos diversos (C. 226).

ART 21: REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIART 21: REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓÓN:N:

Mismo desglose que en la OM 1989 pero se definen los distintos cMismo desglose que en la OM 1989 pero se definen los distintos conceptos.onceptos.

C 213C 213: Maquinaria (incluye elementos de transporte interno), instalac: Maquinaria (incluye elementos de transporte interno), instalaciones iones 
ttéécnicas (incluidos los repuestos vcnicas (incluidos los repuestos váálidos exclusivamente para las mismas) y el lidos exclusivamente para las mismas) y el 
utillaje).utillaje).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

ART 22:MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS:ART 22:MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS:

11-- C. 221: SUMINISTROS: Se crean tres C. 221: SUMINISTROS: Se crean tres subconceptossubconceptos nuevos:nuevos:

-- SC 221.11: SC 221.11: Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos 
de transporte.de transporte.

Incluye los Incluye los suministros de repuestossuministros de repuestos salvo los que se computen en el art. 21 salvo los que se computen en el art. 21 
(vinculados a Instalaciones T(vinculados a Instalaciones Téécnicas).cnicas).

-- SC 221.12: SC 221.12: Suministros de material electrSuministros de material electróónico y de telecomunicaciones.nico y de telecomunicaciones.

Incluye los suministros de dicho material que cumplan las condicIncluye los suministros de dicho material que cumplan las condiciones para ser iones para ser 
imputados al Capimputados al Capíítulo 2.tulo 2.

-- SC 221.99: Otros sSC 221.99: Otros suministros.uministros.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

22-- C.226 GASTOS DIVERSOS:C.226 GASTOS DIVERSOS:

-- CCÁÁNONES: NONES: OM 3565/2008 no son gastos diversos sino que se imputan OM 3565/2008 no son gastos diversos sino que se imputan 
al art.20 Arrendamientos y cal art.20 Arrendamientos y cáánones ( C.209).nones ( C.209).

-- SC 226.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: SC 226.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Las campaLas campaññas de as de 
sensibilizacisensibilizacióón y concienciacin y concienciacióón con efectos en varios ejercicios van al n con efectos en varios ejercicios van al 
art.64 art.64 ““Gastos en inversiones de carGastos en inversiones de caráácter inmaterialcter inmaterial””..

-- Nuevos Nuevos subconceptossubconceptos::

--SC 226.03 PUBLICACISC 226.03 PUBLICACIÓÓN EN DIARIOS OFICIALES.N EN DIARIOS OFICIALES.
--SC 226.07 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS.SC 226.07 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS.
--SC 226.09 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.SC 226.09 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

Incluye los gastos en festejos populares (OM 1989 SC 226.07)Incluye los gastos en festejos populares (OM 1989 SC 226.07)

--SC 226.99 OTROS GASTOS DIVERSOS.SC 226.99 OTROS GASTOS DIVERSOS.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

NUEVOS ARTNUEVOS ARTÍÍCULOS DENTRO DEL CAPCULOS DENTRO DEL CAPÍÍTULO 2 DE GASTOS:TULO 2 DE GASTOS:

--ART.24 GASTOS DE PUBLICACIONES.ART.24 GASTOS DE PUBLICACIONES.

Gastos en PUBLICACIONES INSTITUCIONALES cuando estos no Gastos en PUBLICACIONES INSTITUCIONALES cuando estos no 
sean realizados con medios propios: Presupuestos, memorias, etc.sean realizados con medios propios: Presupuestos, memorias, etc.

-- ART 25 TRABAJOS REALIZADOS POR ART 25 TRABAJOS REALIZADOS POR AA.PPAA.PP Y OTRAS ENTIDADES Y OTRAS ENTIDADES 
PPÚÚBLICAS BLICAS (OM 1989 ART. 22). (OM 1989 ART. 22). 

-- ART 26 TRABAJOS REALIZADOS POR INSTITUCIONES SIN FINES ART 26 TRABAJOS REALIZADOS POR INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO DE LUCRO (OM 1989 ART. 22). (OM 1989 ART. 22). 

-- ART 27 GASTOS IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS ART 27 GASTOS IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS 
(OM 1989 ART. 22). Se corresponde con la PG 929 de la clasificac(OM 1989 ART. 22). Se corresponde con la PG 929 de la clasificaciióón por n por 
programas.programas.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

CAP.3 GASTOS FINANCIEROS:CAP.3 GASTOS FINANCIEROS:

PRINCIPALES NOVEDADES:PRINCIPALES NOVEDADES:

11-- Se hace menciSe hace mencióón expresa a la imputacin expresa a la imputacióón a los distintos conceptos en que se n a los distintos conceptos en que se 
recojan los gastos por recojan los gastos por INTERESESINTERESES a la inclusia la inclusióón en los mismos no sn en los mismos no sóólo de los lo de los 
EXPLEXPLÍÍCITOS sino tambiCITOS sino tambiéén de los n de los IMPLIMPLÍÍCITOSCITOS..

22-- SustituciSustitucióón de la diferenciacin de la diferenciacióón entre los gastos financieros de deuda n entre los gastos financieros de deuda 
ppúública y otros prblica y otros prééstamos stamos interiores y exterioresinteriores y exteriores por otra que distingue entre por otra que distingue entre 
aquellas operaciones nominadas en aquellas operaciones nominadas en EUROS o en moneda distinta del euroEUROS o en moneda distinta del euro..

33-- Son gastos financieros los derivados de operaciones de tal carSon gastos financieros los derivados de operaciones de tal caráácter, sean cter, sean 
ééstas stas CONTRACONTRAÍÍDAS O ASUMIDASDAS O ASUMIDAS por la EL u OA.por la EL u OA.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

CAP.3 GASTOS FINANCIEROS:CAP.3 GASTOS FINANCIEROS:

PRINCIPALES NOVEDADES:PRINCIPALES NOVEDADES:

44-- InclusiInclusióón en todos los artn en todos los artíículos que procede de un culos que procede de un nuevo C. XX9 OTROS nuevo C. XX9 OTROS 
GASTOS FINANCIEROS, que incluye, entre otros, los rendimientos GASTOS FINANCIEROS, que incluye, entre otros, los rendimientos 
implimplíícitos negativos.citos negativos.

55-- ART 32 y 33 ART 32 y 33 DEUDA PDEUDA PÚÚBLICA Y PRBLICA Y PRÉÉSTAMOS Y OTRAS OPERACIONES STAMOS Y OTRAS OPERACIONES 
FINANCIERASFINANCIERAS EN MONEDA DISTINTA DEL EURO.EN MONEDA DISTINTA DEL EURO.

LasLas DIFERENCIAS DE CAMBIO (C.322 Y 332) DIFERENCIAS DE CAMBIO (C.322 Y 332) se definen como lasse definen como las
ppéérdidas producidas por variaciones en el tipo de cambiordidas producidas por variaciones en el tipo de cambio hasta el momento hasta el momento 
de la amortizacide la amortizacióón o entre n o entre ééste y el momento de pago efectivo.ste y el momento de pago efectivo.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES

66-- NUEVO ART 35 INTERESES DE DEMORA Y OGF.NUEVO ART 35 INTERESES DE DEMORA Y OGF.

-- C. 352 INTERESES DE DEMORA (OM 1989, ART 34).C. 352 INTERESES DE DEMORA (OM 1989, ART 34).
..

-- C. 353 OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO.C. 353 OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO.

Incluye los Incluye los intereses, diferencias de intereses y diferencias de cambiointereses, diferencias de intereses y diferencias de cambio de de 
operaciones de cobertura y gestioperaciones de cobertura y gestióón del tipo de intern del tipo de interéés y del tipo de s y del tipo de 
cambio.cambio.

-- C. 357 EJECUCIC. 357 EJECUCIÓÓN DE AVALES.N DE AVALES.
Gastos financieros de ejecuciGastos financieros de ejecucióón de avales n de avales prestadosprestados por la EL por la EL 
(CONSTITUIDOS) .(CONSTITUIDOS) .

-- C. 358 INTERESES DE OP. DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.C. 358 INTERESES DE OP. DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.
Intereses del ejercicio incluidos en las cuotas de arrendamientoIntereses del ejercicio incluidos en las cuotas de arrendamiento
financiero.financiero.

-- C. 359 OTROS GASTOS FINANCIEROS C. 359 OTROS GASTOS FINANCIEROS (OM 1989 C.349)(OM 1989 C.349)
Gastos de transferencias bancarias, de descuentos, etc.Gastos de transferencias bancarias, de descuentos, etc.



3535

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO. MICA DEL GASTO. 
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTESCORRIENTES
CAP.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES:CAP.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

PRINCIPALES NOVEDADES:PRINCIPALES NOVEDADES:

11-- InclusiInclusióón de las n de las SUBVENCIONES EN ESPECIE CORRIENTES.SUBVENCIONES EN ESPECIE CORRIENTES.

22-- ImputaciImputacióón segn segúún losn los DESTINATARIOSDESTINATARIOS de las mismas (OM 1989 de las mismas (OM 1989 ““perceptorperceptor””).).

33-- Desglose por conceptos adaptado a las nuevas figuras jurDesglose por conceptos adaptado a las nuevas figuras juríídicas que integran el dicas que integran el 
sector psector púúblico local.blico local.

44-- Desglose en conceptos o Desglose en conceptos o subconceptossubconceptos, en los casos de entes de , en los casos de entes de ““mercadomercado””
segsegúún la n la FINALIDADFINALIDAD..

55-- Se crea un nuevo artSe crea un nuevo artíículo para las transferencias a la culo para las transferencias a la SEGURIDAD SOCIALSEGURIDAD SOCIAL
(art.43)(art.43), en la OM 1989 a nivel de concepto (422 dentro de , en la OM 1989 a nivel de concepto (422 dentro de AdmAdmóónn Estado).Estado).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.
NOVEDADES OPERACIONES DE CAPITAL.DE CAPITAL.
CAPCAPÍÍTULO 6 INVERSIONES REALES.TULO 6 INVERSIONES REALES.

ART. 64. GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL.
Incluye:

- C. 640: Activos INMOVILIZADOS INTANGIBLES (OM 1989): Patentes, 
marcas, etc.

Incluye: GASTOS NO MATERIALES REALIZADOS EN UN EJERCICIO 
SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR EFECTOS EN VARIOS (sino al SC 226.02): 
Campañas de promoción del turismo, campañas de sensibilización y concienciación 
ciudadana, ferias, exposiciones, etc.

- C. 648: Cuotas netas de intereses de los contratos de LEASING cuando 
se vaya a ejercitar la opción de compra (ARRENDAMIENTO FINANCIERO).

- C. 641: Gastos en APLICACIONES INFORMÁTICAS a utilizar en varios 
ejercicios, sean de producción propia o ajena.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.
NOVEDADES OPERACIONES DE CAPITAL.DE CAPITAL.
CAPCAPÍÍTULO 6 INVERSIONES REALES.TULO 6 INVERSIONES REALES.

NUEVO ART. 65. INVERSIONES GESTIONADAS PARA 
OTROS ENTES PÚBLICOS.

Gastos satisfechos por obras o proyectos que al finalizar DEBEN 
TRANSFERIRSE a otros entes públicos, con independencia de si han 
participado o no en la financiación.

EJ: Colegio construido por un Ayuntamiento que al finalizar la obra va a 
ser transferida su propiedad a la CA.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.
NOVEDADES OPERACIONES DE CAPITAL.DE CAPITAL.

CAPCAPÍÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITALTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
11-- Similar Similar DEFINICIDEFINICIÓÓN N que las transferencias en el capque las transferencias en el capíítulo 4, con diferente tulo 4, con diferente 
destino.destino.

22-- Incluye (como en el capIncluye (como en el capíítulo 4) las tulo 4) las SUBVENCIONES EN ESPECIESUBVENCIONES EN ESPECIE, cuya , cuya 
imputaciimputacióón se harn se haráá en funcien funcióón del DESTINATARIO.n del DESTINATARIO.

33-- DISTINCIDISTINCIÓÓN ENTRE SUBCONCEPTOS: Por ENTE BENEFICIARION ENTRE SUBCONCEPTOS: Por ENTE BENEFICIARIO (OM 1989 (OM 1989 
““perceptorperceptor””).).

44-- Novedad: Novedad: Incluye las Incluye las APORTACIONES DE CAPITALAPORTACIONES DE CAPITAL que no tengan la que no tengan la 
consideraciconsideracióón de APORTACIONES PATRIMONIALES (n de APORTACIONES PATRIMONIALES (ArtArt 87):87):

-- No reciba en contraprestaciNo reciba en contraprestacióón al pago realizado activos financieros de similar n al pago realizado activos financieros de similar 
valor yvalor y
-- No exista expectativa de recuperaciNo exista expectativa de recuperacióón de las aportaciones.n de las aportaciones.

55-- Nuevo artNuevo artíículo 73: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A LA SEGURIDAD culo 73: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A LA SEGURIDAD 
SOCIAL.SOCIAL.



3939

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.
NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS.FINANCIERAS.
CAPCAPÍÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROSTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS

Nuevo Art. 87: APORTACIONES PATRIMONIALES. Nuevo Art. 87: APORTACIONES PATRIMONIALES. 

Siempre que:Siempre que:

-- Se Se reciban, por igual valor, activos financierosreciban, por igual valor, activos financieros o incremento en la o incremento en la 
participaciparticipacióón yn y

-- Existan Existan expectativas de recuperaciexpectativas de recuperacióónn de la participacide la participacióón. n. 

Desglose por conceptos segDesglose por conceptos segúún el n el ENTE QUE RECIBE LA APORTACIENTE QUE RECIBE LA APORTACIÓÓN N 
(aportaciones a consorcios, a fundaciones, (aportaciones a consorcios, a fundaciones, etcetc))..
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL GASTO.MICA DEL GASTO.
NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS.FINANCIERAS.
CAPCAPÍÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS.TULO 9 PASIVOS FINANCIEROS.

11-- Introduce el concepto de Introduce el concepto de VALOR EFECTIVO: VALOR EFECTIVO: Importe de la deudaImporte de la deuda a a 
amortizar menos los rendimientos implamortizar menos los rendimientos implíícitos (capcitos (capíítulo 3).tulo 3).

Concepto 3X0 InteresesConcepto 3X0 Intereses: Intereses Impl: Intereses Implíícitos.citos.
Concepto 3X9 Otros gastos financierosConcepto 3X9 Otros gastos financieros: Otros rendimientos : Otros rendimientos 
implimplíícitos.citos.

22-- Paralelamente a la definiciParalelamente a la definicióón contenida en el capn contenida en el capíítulo 3 de gastos tulo 3 de gastos 
financieros, se incluirfinancieros, se incluiráá toda amortizacitoda amortizacióón operaciones financieras n operaciones financieras 
CONCRETADAS o ASUMIDASCONCRETADAS o ASUMIDAS por la EL.por la EL.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO. MICA DEL INGRESO. 

ARTICULADO:ARTICULADO:

1.1.-- ART 2 OM 3565: EART 2 OM 3565: Estructura a seguir en la ELABORACIstructura a seguir en la ELABORACIÓÓN de los N de los 
PRESUPUESTOS (clasificaciones econPRESUPUESTOS (clasificaciones econóómica y, potestativa en el sector mica y, potestativa en el sector 
local, orglocal, orgáánica).nica).

2.2.-- ART 9 OM 3565: CLASIFICACIART 9 OM 3565: CLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO. MICA DEL INGRESO. 

Similarmente a lo establecido en materia de gastos, SEPARACISimilarmente a lo establecido en materia de gastos, SEPARACIÓÓN de N de 
las operaciones no financieras (CORRIENTES y de CAPITAL) y las operaciones no financieras (CORRIENTES y de CAPITAL) y 
financieras.financieras.

3.3.-- ANEXO IV OM 3565: CANEXO IV OM 3565: CÓÓDIGOS DE LA CLASIF. ECONDIGOS DE LA CLASIF. ECONÓÓMICA DE MICA DE 
LOS INGRESOS.LOS INGRESOS.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.

NIVEL DE ESPECIFICACINIVEL DE ESPECIFICACIÓÓN DE LA INFORMACIN DE LA INFORMACIÓÓN (ART 9 Y N (ART 9 Y 
ANEXO IV OM 3565):ANEXO IV OM 3565):

--CARCARÁÁCTER CERRADO Y OBLIGATORIO: Nivel de CAPCTER CERRADO Y OBLIGATORIO: Nivel de CAPÍÍTULO Y TULO Y 
ARTARTÍÍCULO.CULO.

-- CARCARÁÁCTER ABIERTO: Nivel de CONCEPTO, SUBCONCEPTO Y CTER ABIERTO: Nivel de CONCEPTO, SUBCONCEPTO Y 
PARTIDA. PARTIDA. 

ANEXO IV OM 3565: ANEXO IV OM 3565: Se tipifican y codifican algunos Se tipifican y codifican algunos CONCEPTOS Y CONCEPTOS Y 
SUBCONCEPTOS OBLIGATORIOS de general utilizaciSUBCONCEPTOS OBLIGATORIOS de general utilizacióónn, pudiendo , pudiendo 
crearse los adicionales que se consideren necesarios, si no figucrearse los adicionales que se consideren necesarios, si no figuran en los ran en los 
que la OM establece.que la OM establece.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS.TULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS.

1.1.--NUEVO ART.10: IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NUEVO ART.10: IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

--.C. 100 IMP. SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS F.C. 100 IMP. SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍÍSICAS.SICAS.

Recoge los ingresos por este concepto derivados del Recoge los ingresos por este concepto derivados del modelo de modelo de 
CESICESIÓÓN en la PARTICIPACN en la PARTICIPACÍÍON en los TRIBUTOS del ESTADOON en los TRIBUTOS del ESTADO
((artsarts 112 y 136 TRLRHL).112 y 136 TRLRHL).

--. C.101 IMP. SOBRE SOCIEDADES.. C.101 IMP. SOBRE SOCIEDADES.

--. C.102 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES.. C.102 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS.TULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS.
En la OM 1989 todos los recursos de los puntos 2 y 3 en un solo En la OM 1989 todos los recursos de los puntos 2 y 3 en un solo 
artartíículo, el 17.culo, el 17.

2.2.--ART.16: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DEL ART.16: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DEL 
ESTADO Y LAS ESTADO Y LAS CC.AACC.AA ((ArtArt 38 TRLRHL).38 TRLRHL).

3.3.--ART.17: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DE ART.17: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DE 
OTRAS ENTIDADES LOCALES.OTRAS ENTIDADES LOCALES.
Desglose en conceptos segDesglose en conceptos segúún los distintos tipos de recursos:n los distintos tipos de recursos:

C. 170: En el IBI C. 170: En el IBI ( recurso potestativo de las ( recurso potestativo de las ááreas metropolitanas). reas metropolitanas). 
C. 171:  Recargo provincial en el IAE. C. 171:  Recargo provincial en el IAE. 
C. 172: Otros recargos.C. 172: Otros recargos.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS.TULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS.

1.1.--NUEVO ART.21: IMPUESTO SOBRE EL VALOR ANUEVO ART.21: IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑÑADIDO.ADIDO.
--.C. 210 IMP. SOBRE EL VALOR A.C. 210 IMP. SOBRE EL VALOR AÑÑADIDO.ADIDO.

Recoge los ingresos por este concepto derivados del Recoge los ingresos por este concepto derivados del modelo de modelo de 
CESICESIÓÓN en la PARTICIPACN en la PARTICIPACÍÍON en los TRIBUTOS del ESTADOON en los TRIBUTOS del ESTADO
((artsarts 112 y 136 TRLRHL).112 y 136 TRLRHL).

2.2.--NUEVO ART.22: IMP. SOBRE CONSUMOS ESPECNUEVO ART.22: IMP. SOBRE CONSUMOS ESPECÍÍFICOS.FICOS.
--..C. 220 IMPUESTOS ESPECIALES.C. 220 IMPUESTOS ESPECIALES.

Recoge los ingresos por este concepto derivados del Recoge los ingresos por este concepto derivados del modelo de modelo de 
CESICESIÓÓN en la PARTICIPACN en la PARTICIPACÍÍON en los TRIBUTOS del ESTADOON en los TRIBUTOS del ESTADO
((artsarts 112 y 136 TRLRHL).112 y 136 TRLRHL).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS.TULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS.

3.3.--ART.26: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DEL ART.26: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DEL 
ESTADO Y LAS ESTADO Y LAS CC.AACC.AA ((ArtArt 38 TRLRHL).38 TRLRHL).

4.4.--ART.77: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DE ART.77: RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DE 
OTRAS ENTIDADES LOCALES.OTRAS ENTIDADES LOCALES.

En la OM 1989 todos los recursos de los puntos 3 y 4 en un solo En la OM 1989 todos los recursos de los puntos 3 y 4 en un solo 
artartíículo, el 27.culo, el 27.

5.5.--ART. 29: OTROS IMPUESTOS DIRECTOS ART. 29: OTROS IMPUESTOS DIRECTOS ((ArtArt 28 OM 1989)28 OM 1989)..

Incluye en el desglose por conceptos los Incluye en el desglose por conceptos los arbitrios e impuestos de los arbitrios e impuestos de los 
regregíímenes especiales de Canarias, Ceuta y Melilla (AIEM, IGIC, IPSI)menes especiales de Canarias, Ceuta y Melilla (AIEM, IGIC, IPSI)..
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)
CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.BLICOS Y OTROS INGRESOS.

1.1.--NUEVOS ARTS. 30, 31 Y 32:NUEVOS ARTS. 30, 31 Y 32:
Recogen las tasas que en la OM 1989 se aplicaban a un Recogen las tasas que en la OM 1989 se aplicaban a un úúnico artnico artíículo, el 31 culo, el 31 
““tasas por la prestacitasas por la prestacióón de servicios pn de servicios púúblicos o realizaciblicos o realizacióón de actividades n de actividades 
administrativas en radministrativas en réégimen de derecho pgimen de derecho púúblico de competencia localblico de competencia local”” ..

--. ART. 30: TASAS POR LA PRESTACI. ART. 30: TASAS POR LA PRESTACIÓÓN DE SERVICIOS PN DE SERVICIOS PÚÚBLICOS BLICOS 
BBÁÁSICOSSICOS: Los del : Los del áárea de gasto 1rea de gasto 1 de la clasificacide la clasificacióón por programas.n por programas.

--. ART. 31: TASAS POR LA PRESTACI. ART. 31: TASAS POR LA PRESTACIÓÓN DE SERVICIOS DE N DE SERVICIOS DE 
CARCARÁÁCTER SOCIAL Y PREFERENTE: CTER SOCIAL Y PREFERENTE: Los de las Los de las ááreas de gasto 2 y3reas de gasto 2 y3 de la de la 
clasificaciclasificacióón por programas.n por programas.

--. ART. 32: TASAS POR LA REALIZACI. ART. 32: TASAS POR LA REALIZACIÓÓN DE ACTIVIDADES DE N DE ACTIVIDADES DE 
COMPETENCIA LOCAL: COMPETENCIA LOCAL: Las exigidas por la realizaciLas exigidas por la realizacióón de actividades en n de actividades en 
rréégimen de Derecho Pgimen de Derecho Púúblico de competencia local.blico de competencia local.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.BLICOS Y OTROS INGRESOS.

2.2.-- ART. 33:TASAS POR LA UTILIZACIART. 33:TASAS POR LA UTILIZACIÓÓN PRIVATIVA O N PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PAPROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚÚBLICO LOCAL.BLICO LOCAL.

Incluye desglose por conceptos segIncluye desglose por conceptos segúún los distintos tipos de tasas.n los distintos tipos de tasas.

C. 338 CompensaciC. 338 Compensacióón de Telefn de Telefóónica, S.A.. Ley 15/1987,de 30 nica, S.A.. Ley 15/1987,de 30 dede julio.julio.

3.3.-- ART. 34: PRECIOS PART. 34: PRECIOS PÚÚBLICOS: BLICOS: En la OM 1989 los En la OM 1989 los artsarts. 34 y 35 . 34 y 35 
estaban dedicados a precios pestaban dedicados a precios púúblicos.blicos.

Se imputarSe imputaráán los establecidos por prestacin los establecidos por prestacióón de servicios o realizacin de servicios o realizacióón de n de 
actividades DE COMPETENCIA LOCAL, siempre que no puedan  ser incactividades DE COMPETENCIA LOCAL, siempre que no puedan  ser incluidos luidos 
en el art.31 (no se concepten el art.31 (no se conceptúúan como tasas).an como tasas).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)
CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.BLICOS Y OTROS INGRESOS.

OTROS INGRESOSOTROS INGRESOS

44-- ART. 38 REINTEGROS de OPERACIONES CORRIENTES.ART. 38 REINTEGROS de OPERACIONES CORRIENTES.

Reintegros de Reintegros de ejercicios cerradosejercicios cerrados realizados en la tesorerrealizados en la tesoreríía de la EL a de la EL 
por operaciones corrientes.por operaciones corrientes.

Nuevo desglose:Nuevo desglose:

..-- C. 380 Reintegros de avalesC. 380 Reintegros de avales (reintegros a favor EL de avales (reintegros a favor EL de avales 
PREVIAMENTE EJECUTADOS).PREVIAMENTE EJECUTADOS).

..-- C. 381 Otros reintegros de operaciones corrientes.C. 381 Otros reintegros de operaciones corrientes.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)
CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.BLICOS Y OTROS INGRESOS.

OTROS INGRESOSOTROS INGRESOS

5.5.-- ART 39 OTROS INGRESOS: ART 39 OTROS INGRESOS: Nuevo desglose en CONCEPTOS.Nuevo desglose en CONCEPTOS.

AA-- C. 391: MULTAS: C. 391: MULTAS: Nuevo desglose en SUBCONCEPTOS.Nuevo desglose en SUBCONCEPTOS.

SC. 391.10 MULTAS POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y ANSC. 391.10 MULTAS POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y ANÁÁLOGAS:LOGAS:

Ingresos por sanciones correspondientes a los Ingresos por sanciones correspondientes a los capcapíítulos 1, 2 y 3.tulos 1, 2 y 3.

OM 1989OM 1989: Las sanciones de car: Las sanciones de caráácter tributario con origen en la gesticter tributario con origen en la gestióón de una n de una 
figura tributaria se imputaban al figura tributaria se imputaban al concepto del TRIBUTO CORRESPONDIENTE.concepto del TRIBUTO CORRESPONDIENTE.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS BLICOS Y OTROS 
INGRESOS.INGRESOS.

OTROS INGRESOSOTROS INGRESOS

55-- ART 39 OTROS INGRESOS:ART 39 OTROS INGRESOS:

BB-- C. 392: RECARGOS DEL PERIODO EJECUTIVO Y POR C. 392: RECARGOS DEL PERIODO EJECUTIVO Y POR 
DECLARACIDECLARACIÓÓN EXTEMPORN EXTEMPORÁÁNEA SIN REQUERIMIENTO NEA SIN REQUERIMIENTO 
PREVIO.PREVIO.

Incluye los recargos establecidos por la nueva LGT (Incluye los recargos establecidos por la nueva LGT (artsarts 27 y 28).27 y 28).

CC-- C. 393 INTERESES DE DEMORA:C. 393 INTERESES DE DEMORA: Los liquidados al margen de Los liquidados al margen de 
la deuda principalla deuda principal, si se liquidan con , si se liquidan con éésta van al concepto que sta van al concepto que 
corresponda.corresponda.



5252

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.BLICOS Y OTROS INGRESOS.

55-- ART 39 OTROS INGRESOS:ART 39 OTROS INGRESOS:

DD-- NUEVOS C. 396 Y 397 DE INGRESOS POR ACTUACIONES DE NUEVOS C. 396 Y 397 DE INGRESOS POR ACTUACIONES DE 
URBANIZACIURBANIZACIÓÓN Y APROVECHAMIENTOS URBANN Y APROVECHAMIENTOS URBANÍÍSTICOS:STICOS:

Ingresos afectados a descontar en el cIngresos afectados a descontar en el cáálculo de ahorro neto real en lculo de ahorro neto real en 
relacirelacióón con las AUTORIZACIONES DE ENDEUDAMIENTO (ART.53 n con las AUTORIZACIONES DE ENDEUDAMIENTO (ART.53 
TRLRHL).TRLRHL).

C. 396C. 396: Incluye el canon y otras cuotas exigidas por : Incluye el canon y otras cuotas exigidas por actuaciones actuaciones 
urbanurbaníísticas.sticas.
C. 397C. 397: Incluye el canon y otros ingresos por : Incluye el canon y otros ingresos por aprovechamientos urbanaprovechamientos urbaníísticossticos..

EE-- NUEVO C. 398 INDEMNIZACINUEVO C. 398 INDEMNIZACIÓÓN DE SEGUROS DE NO VIDA.N DE SEGUROS DE NO VIDA.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)TULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)

11-- InclusiInclusióón de las n de las SUBVENCIONES RECIBIDAS DESTINADAS A FINANCIAR SUBVENCIONES RECIBIDAS DESTINADAS A FINANCIAR 
OP. CORRIENTES Y LAS NO DESTINADAS A NINGUNA FINALIDAD OP. CORRIENTES Y LAS NO DESTINADAS A NINGUNA FINALIDAD 
ESPECESPECÍÍFICA.FICA.

22-- ImputaciImputacióón segn segúún losn los AGENTES QUE LAS CONCEDENAGENTES QUE LAS CONCEDEN..

33-- Desglose por conceptosDesglose por conceptos adaptado a las nuevas figuras juradaptado a las nuevas figuras juríídicas que integran el dicas que integran el 
sector psector púúblico local.blico local.

44-- Desglose en conceptos o Desglose en conceptos o subconceptossubconceptos segsegúún la n la FINALIDAD FINALIDAD en las de caren las de caráácter cter 
finalista.finalista.

55-- Se crea un nuevo artSe crea un nuevo artíículo para las transferencias de la culo para las transferencias de la SEGURIDAD SOCIALSEGURIDAD SOCIAL
((artart 43).43). En la OM 1989 a nivel de concepto (422 dentro de En la OM 1989 a nivel de concepto (422 dentro de AdmAdmóónn Estado).Estado).



5454

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)TULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)

66-- C.420 :RECIBIDAS DE LA AGE:C.420 :RECIBIDAS DE LA AGE:

SC 420.00 PARTICIPACISC 420.00 PARTICIPACIÓÓN EN TRIBUTOS DEL ESTADO:N EN TRIBUTOS DEL ESTADO:
IngresosIngresos de la PTE de las entidades excluidas del modelo de ceside la PTE de las entidades excluidas del modelo de cesióón n 
(municipios no del (municipios no del artart 111 TRLRHL). 111 TRLRHL). MODELO VARIABLESMODELO VARIABLES, , artsarts 122 y 122 y 
ssss TRLRHL.TRLRHL.

SC 420.10 FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACISC 420.10 FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓÓN N 

Ingresos por este concepto de las entidades incluidas en el Ingresos por este concepto de las entidades incluidas en el MODELO MODELO 
DE CESIDE CESIÓÓN (N (artsarts 118118--121 TRLRHL).121 TRLRHL).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)TULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)

77-- C.420 :RECIBIDAS DE LA AGE:C.420 :RECIBIDAS DE LA AGE:

SC 420.20 COMPENSACISC 420.20 COMPENSACIÓÓN DE BENEFICIOS FISCALES:N DE BENEFICIOS FISCALES:
Han de estar tanto el beneficio como la compensaciHan de estar tanto el beneficio como la compensacióón establecidos por n establecidos por 
norma con rango de ley.norma con rango de ley.

88-- En el En el áámbito de las transferencias recibidas de mbito de las transferencias recibidas de OO.AAOO.AA y Agencias del y Agencias del 
Estado se distingue por SUBCONCEPTO el Estado se distingue por SUBCONCEPTO el Servicio PServicio Púúblico de Empleo blico de Empleo 
EstatalEstatal (SC 421.00) de otros (SC 421.00) de otros OO.AAOO.AA, por exigencias de Contabilidad , por exigencias de Contabilidad 
Nacional. Nacional. 

99--Por igual motivo, dentro del C 423 se distingue por SUBCONCEPTO Por igual motivo, dentro del C 423 se distingue por SUBCONCEPTO el el 
ente ente LAELAE del resto de sociedades mercantiles, entes pdel resto de sociedades mercantiles, entes púúblicos estatales blicos estatales 
y otros organismos py otros organismos púúblicos.  blicos.  
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)TULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES (RECIBIDAS)

1010-- C.450 :RECIBIDAS DE LA AG de la COMUNIDAD AUTC.450 :RECIBIDAS DE LA AG de la COMUNIDAD AUTÓÓNOMA.NOMA.

Incluye:Incluye: Las participaciones en los tributos de las Las participaciones en los tributos de las CC.AACC.AA ((artart 39 TRLRHL39 TRLRHL) y ) y 
los ingresos derivados de CONVENIOS SUSCRITOS con los ingresos derivados de CONVENIOS SUSCRITOS con ééstas para financiar stas para financiar 
operaciones corrientes.operaciones corrientes.

La OM 3565 incluye un desglose por SUBCONCEPTOS segLa OM 3565 incluye un desglose por SUBCONCEPTOS segúún la MATERIA del n la MATERIA del 
convenio firmado.convenio firmado.

1111-- ART 49 : DEL EXTERIOR.ART 49 : DEL EXTERIOR.
-- Incluye:Incluye: Desglose por conceptos segDesglose por conceptos segúún las INSTITUCIONES U ORGANISMOS de n las INSTITUCIONES U ORGANISMOS de 
los que provengan.los que provengan.

-- Si provienen de Si provienen de organismos de la UE esorganismos de la UE es obligada su imputaciobligada su imputacióón n INDIVIDUALIZADA.INDIVIDUALIZADA.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

CAPCAPÍÍTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALESTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALES

11-- CONCEPTO:CONCEPTO: Ingresos de Ingresos de naturaleza no tributaria, rentas de la naturaleza no tributaria, rentas de la 
propiedad o del patrimonio o ingresos derivados de actividades rpropiedad o del patrimonio o ingresos derivados de actividades realizadas ealizadas 
en ren réégimen de derecho privado.gimen de derecho privado.

22-- DESGLOSE POR ARTDESGLOSE POR ARTÍÍCULOS:CULOS: IdIdééntico al de la OM 1989, salvo que ntico al de la OM 1989, salvo que 
desaparece el desaparece el art. 57 art. 57 ““Resultado de la cuenta resumen de operaciones Resultado de la cuenta resumen de operaciones 
comerciales de comerciales de OO.AAOO.AA industriales, comerciales, financieros y anindustriales, comerciales, financieros y anáálogoslogos””..

33-- ART 53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIART 53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIÓÓN EN BENEFICIOS: N EN BENEFICIOS: 
Los derivados de inversiones financieras en Los derivados de inversiones financieras en entes DEPENDIENTES entes DEPENDIENTES 
(supuestos presunci(supuestos presuncióón dependencia en Contabilidad Nacional) n dependencia en Contabilidad Nacional) o en los que o en los que 
la EL sea unla EL sea un MERO PARTMERO PARTÍÍCIPE.CIPE.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)
44-- ART 54 RENTAS DE BIENES PATRIMONIALES:ART 54 RENTAS DE BIENES PATRIMONIALES:

Ingresos por aprovechamiento, uso o disfrute de Ingresos por aprovechamiento, uso o disfrute de BIENES INMUEBLES BIENES INMUEBLES 
PATRIMONIALES (Art. 6.1 RBEL).PATRIMONIALES (Art. 6.1 RBEL).

Desglose por conceptosDesglose por conceptos segsegúún los distintos tipos de derechos que los generan n los distintos tipos de derechos que los generan 
(arrendamientos, censos, otras rentas).(arrendamientos, censos, otras rentas).

Desaparecen: Desaparecen: LosLos C.542 y 543 OM 1989 C.542 y 543 OM 1989 relativos a los ingresos por relativos a los ingresos por 
traspaso, adjudicacitraspaso, adjudicacióón y subasta de los n y subasta de los locales de negociolocales de negocio (OM 3565  C. 549 (OM 3565  C. 549 
““Otras rentas de bienes inmueblesOtras rentas de bienes inmuebles””).).

55-- ART 55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ART 55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES.ESPECIALES.
Incluye desglose por conceptos segIncluye desglose por conceptos segúún los distintos derechos que generan los n los distintos derechos que generan los 
ingresos y ingresos y el carel caráácter pericter perióódico o no de los mismos.dico o no de los mismos.
Desaparece: C.553 Explotaciones.Desaparece: C.553 Explotaciones.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1NOVEDADES EN OPERACIONES CORRIENTES (CAP.1--5)5)

66-- ART 59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES.ART 59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES.

Incluye nuevo desglose en conceptos:Incluye nuevo desglose en conceptos:

-- C 591 BENEFICIOS DERIVADOS ENAJENACIC 591 BENEFICIOS DERIVADOS ENAJENACIÓÓN DE INVERSIONES N DE INVERSIONES 
FINANCIERAS:FINANCIERAS:

Incluye los derivados de la venta de derechos de suscripciIncluye los derivados de la venta de derechos de suscripcióón.n.

-- C 592 INGRESOS OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO.C 592 INGRESOS OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO.

Incluye los Incluye los intereses, diferencias de intereses y diferencias de cambiointereses, diferencias de intereses y diferencias de cambio
positivos/as de operaciones de cobertura y gestipositivos/as de operaciones de cobertura y gestióón del tipo de intern del tipo de interéés y s y 
del tipo de cambio.del tipo de cambio.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)NOVEDADES OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)

CAPCAPÍÍTULO 6: ENAJENACITULO 6: ENAJENACIÓÓN DE INVERSIONES REALES.N DE INVERSIONES REALES.

Ingresos derivados de transacciones de bienes de capital propiedIngresos derivados de transacciones de bienes de capital propiedad de ad de 
la EL o sus la EL o sus OO.AAOO.AA..

11-- ART 60 DE TERRENOS:ART 60 DE TERRENOS: Igual desglose en conceptos que la OM Igual desglose en conceptos que la OM 
1989, salvo el 1989, salvo el nuevonuevo concepto 603 PATRIMONIO Pconcepto 603 PATRIMONIO PÚÚBLICO DEL BLICO DEL 
SUELOSUELO..

22-- ART 61 DE LAS DEMART 61 DE LAS DEMÁÁS INVERSIONES REALES: S INVERSIONES REALES: Nuevo Nuevo 
desglose en conceptos:desglose en conceptos:

-- C 611C 611: : De inversiones de carDe inversiones de caráácter inmaterial.cter inmaterial.
-- C 612C 612 : : De objetos valiososDe objetos valiosos: No se deterioran con el tiempo y : No se deterioran con el tiempo y 

son son mantenidos como depmantenidos como depóósitos de valor.sitos de valor.
-- C 619C 619: : De otras inversiones realesDe otras inversiones reales (inmovilizado material no (inmovilizado material no 

incluido incluido en los conceptos anteriores).en los conceptos anteriores).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)

CAPCAPÍÍTULO 6: ENAJENACITULO 6: ENAJENACIÓÓN DE INVERSIONES REALES.N DE INVERSIONES REALES.

33-- NUEVO ART 68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE NUEVO ART 68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE 
CAPITAL.CAPITAL.

-- Incluye los ingresos realizados en la TesorerIncluye los ingresos realizados en la Tesoreríía de la EL por a de la EL por 
REINTEGROS DE OPERACIONES DE LOS CAPREINTEGROS DE OPERACIONES DE LOS CAPÍÍTULOS 6 y 7 de TULOS 6 y 7 de 
EJERCICIOS CERRADOS.EJERCICIOS CERRADOS.

-- Si afectan a operaciones de corrientes van al art. 38.Si afectan a operaciones de corrientes van al art. 38.

-- Si son reintegros al presupuesto corriente de operaciones de caSi son reintegros al presupuesto corriente de operaciones de capital, pital, 
minoran la correspondiente obligaciminoran la correspondiente obligacióón.n.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)

CAPCAPÍÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (RECIBIDAS).TULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (RECIBIDAS).

11-- InclusiInclusióón de las n de las SUBVENCIONES RECIBIDAS para financiar operaciones de SUBVENCIONES RECIBIDAS para financiar operaciones de 
capital.capital.

22-- ImputaciImputacióón segn segúún losn los AGENTES QUE LAS CONCEDEN.AGENTES QUE LAS CONCEDEN.

33-- Desglose por conceptosDesglose por conceptos adaptado a las nuevas figuras juradaptado a las nuevas figuras juríídicas que integran el dicas que integran el 
sector psector púúblico local.blico local.

44-- Desglose en conceptos o Desglose en conceptos o subconceptossubconceptos segsegúún la n la FINALIDAD, FINALIDAD, las que tienen las que tienen 
carcaráácter finalista.cter finalista.

55-- Se crea un nuevo artSe crea un nuevo artíículo para las transferencias de la culo para las transferencias de la SEGURIDAD SOCIALSEGURIDAD SOCIAL
((artart 73).73). En la OM 1989 a nivel de concepto (722 dentro de En la OM 1989 a nivel de concepto (722 dentro de AdmAdmóónn Estado).Estado).
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)NOVEDADES EN OPERACIONES DE CAPITAL (CAP.6,7)

66-- En el En el áámbito de las transferencias recibidas de mbito de las transferencias recibidas de OO.AAOO.AA y Agencias del y Agencias del 
Estado se distingue por SUBCONCEPTO el Estado se distingue por SUBCONCEPTO el Servicio PServicio Púúblico de Empleo blico de Empleo 
EstatalEstatal (SC 721.00) de otros (SC 721.00) de otros OO.AAOO.AA, por exigencias de Contabilidad , por exigencias de Contabilidad 
Nacional.  Nacional.  

77-- Por igual motivo, dentro del Por igual motivo, dentro del C 723C 723 se distingue por SUBCONCEPTO el se distingue por SUBCONCEPTO el 
ente ente LAE LAE del resto de sociedades mercantiles, entes pdel resto de sociedades mercantiles, entes púúblicos estatales blicos estatales 
y otros organismos py otros organismos púúblicos.  blicos.  

88-- C 750 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS DE LA C 750 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS DE LA 
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓÓNOMA.NOMA.

Incluye, a nivel de Incluye, a nivel de SUBCONCEPTO, el 750.00SUBCONCEPTO, el 750.00, las, las SUBVENCIONES SUBVENCIONES 
percibidas de la CA, percibidas de la CA, afectadas a la amortizaciafectadas a la amortizacióón de prn de prééstamosstamos u otras u otras 
operaciones concertadas por las operaciones concertadas por las EE.LLEE.LL, tanto a C/P como a L/P , tanto a C/P como a L/P 
concertadas por aquellas.concertadas por aquellas.
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CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS (CAP. 8,9)NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS (CAP. 8,9)

CAPCAPÍÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS.TULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS.

11-- Incluye INGRESOS POR ENAJENACIIncluye INGRESOS POR ENAJENACIÓÓN DE ACTIVOS FINANCIEROSN DE ACTIVOS FINANCIEROS, , 
distinguiendo por ARTdistinguiendo por ARTÍÍCULOS si son activos de CULOS si son activos de entes del sector pentes del sector púúblico o blico o 
de fuera del sector pde fuera del sector púúblico.blico. ArtsArts. 80, 81, 85 y 86.. 80, 81, 85 y 86.

22-- Incluye REINTEGROS DE PRIncluye REINTEGROS DE PRÉÉSTAMOS Y ANTICIPOS CONCEDIDOSSTAMOS Y ANTICIPOS CONCEDIDOS, , 
distinguiendo por ARTdistinguiendo por ARTÍÍCULOS si de CULOS si de entes del sector pentes del sector púúblico o de fuera del blico o de fuera del 
sector psector púúblico.blico. ArtsArts. 82 y 83.. 82 y 83.

33-- LasLas DEVOLUCIDEVOLUCIÓÓN DE DEPN DE DEPÓÓSITOS Y FIANZAS SITOS Y FIANZAS CONSTITUIDOSCONSTITUIDOS van van 
al ART. 84al ART. 84 (OM 1989 (OM 1989 ArtArt 86).86).

44-- Al igual que en la OM 1989 el Al igual que en la OM 1989 el artartíículo 87 se reserva para el Remanente culo 87 se reserva para el Remanente 
de tesorerde tesoreríía. a. Nuevo desglose en SC segNuevo desglose en SC segúún su carn su caráácter afectado o no.cter afectado o no.



6565

CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN ECONN ECONÓÓMICA DEL INGRESO.MICA DEL INGRESO.
NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS (CAP. 8,9)NOVEDADES OPERACIONES FINANCIERAS (CAP. 8,9)

CAPCAPÍÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS.TULO 9 PASIVOS FINANCIEROS.

11-- Al igual que en el capAl igual que en el capíítulo 9 de gastos, introduce el concepto de tulo 9 de gastos, introduce el concepto de IMPORTE IMPORTE 
EFECTIVO: EFECTIVO: Importe de la financiaciImporte de la financiacióón recibida n recibida menos las posibles menos las posibles 
diferencias negativas (capdiferencias negativas (capíítulo 3, C 399 tulo 3, C 399 ““Otros ingresos diversosOtros ingresos diversos””).).

22-- Los DEPLos DEPÓÓSITOS y FIANZAS RECIBIDOS se imputan al artSITOS y FIANZAS RECIBIDOS se imputan al artíículo 94.culo 94.


